
Resolución de Administración 
N° 6 t':f -2014-0EFA/OA 

Lima, 0 5 DIC . 2014 
VISTOS: El Informe No 047-2014-0EFA/OA-RTESF, el Informe W 552-

2014/0EFA-LOG, el Memorando W 2097-2014-0EFA/OA y el Informe W 292-2014-
0EFA/OAJ, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Supremo W 017-84-PCM, "Reglamento de 
Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y 
Devengados a cargo del Estado", regula la tramitación de las acciones y 
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de 
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones 
y pensióne_s_Y otros créditos similc:Ú7-és correspondientes a ejercicios presupuestales 
fenecidos, con excepción del endeudamiento financiero autorizado por norma legal 
expresa; 

Que, la referida norma, establece en su artículo 3° que se entiende por 
Créditos, las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han 
sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos 
autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio; 

Que, el Artículo r del referido Decreto Supremo, dispone que el 
organismo deudor, previo los informes técnicos y jurídicos internos, con la indicación 
de la conformidad del cumplimiento de la obligación, y las causales por las que no se 
ha abonado el monto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito 
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente; 
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~~'f i'~ Que, a consideración de este órgano de apoyo, reconocer 
~ AI E _ iA ~ administrativamente el precio de las prestaciones ejecutadas por los proveedores 
~ A i resulta más conveniente a la entidad, que esperar a que los proveedores interpongan 
\:'?-o ~ ".J:..:! las acciones judiciales que estimen convenientes y toda vez que la entidad se ha 
~"'' beneficiado con la prestación de los servicios, procede efectuar el reconocimiento de 

deuda, en aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento sin 
causa; 

Que, el expediente referido a la solicitud de reconocimiento de deuda a 
favor de los señores CÉSAR ABEL SEBASTIÁN GONZALES y JOSÉ MIGUEL 
HERNANI NÚÑEZ, cuenta con los siguientes documentos: i) Contrato de Prestación 
de Servicios de Tercero Supervisor en Industria W 023-2013-0EFA/OA, ii) Recibo por 



Honorarios Electrónico No E001-3 emitido por César Abel Sebastián Gonzales, 
iii) Informe W 0151-2013-0EFA/DS-IND, iv) Informe No 0151-2013-0EFA/DS-IND, 
v) Informe Único Entregable, vi) Documento· S/N del 31 de julio del 2014, del señor 
César Abel Sebastián Gonzales, vii) Informes S/N-2014-0EFA/DS-IND, del 26 y 27 de 
Agosto del 2014, viii) Contrato de Prestación de Servicios de Tercero Supervisor en 
Industria W 018-2013-0EFA/OA, ix) Recibo por Honorarios Electrónico No E001-1 
emitido por José Miguel Hernani Núñez, x) Informe No 0149-2013-0EFA/DS-IND, 
xi) Informe de actividades del mes de diciembre de José Miguel Hernani Núñez, 
xii) Memorándum No 0005-2014-0EFA/DS-IND, xiii) Memorándum No 2854-2014-
0EFA/DS, xiv) Informe W 047-2014-0EFA/OA-RTESF, xv) Informe W 552-
2014/0EFA-LOG, xvi) Memorando W 2097-2014-0EFA/OA, y xvii) Informe W 292-
2014-0EFA/OAJ; 

Que, mediante Informe No 047-2014-0EFA/OA-RTESF, del 2 de 
octubre del 2014, el Responsable de la Coordinación del Registro y Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores informa a la Oficina de 
Administración que en cuanto al motivo por el cual no se abonaron los honorarios 
profesionales durante el año fiscal 2013, en los Informes S/N-2014-0EDA/DS-IND de 
fecha 26 de agosto del 2014 y 27 de agosto del 2014, se señala que los informes de 
actividades presentados por los Terceros Supervisores fueron aprobados el 31 de 
diciembre del 2013, sin embargo debido a la ausencia de dichos profesionales no se 
pudo realizar el trámite administrativo de la conformidad de la prestación de servicios 
correspondiente al mes de diciembre del 2013, habiendo la Dirección de Supervisión 
emitido dicha conformidad con fecha 12 de setiembre del 2014 a través del 
Memorándum No 2854-2014-0EFA/DS; 

Que, asimismo, el Responsable de la Coordinación del Registro y 
Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores considera viable 
el reconocimiento de créditos devengados a favor de JOSÉ MIGUEL HERNANI 
NÚÑEZ y CÉSAR ABEL SEBASTIÁN GONZALES, por el importe ascendente a S/. 9 
500,00 (Nueve mil quinientos con 00/100 Nuevos Soles) y por S/. 5 500,00 (Cinco mil 
quinientos con 00/100 Nuevos Soles) , respectivamente, por los servicios profesionales 
en la categoría de Tercero Supervisor en Industria brindado a la Dirección de 
Supervisión del OEFA, según los Contratos de Prestación de Servicios de Tercero 
Supervisor en Industria; 

Que, en aplicación del Artículo r del Decreto Supremo No 017-84-PCM 
resulta viable la emisión de la Resolución de Administración a través de la cual se 
reconozca la deuda a favor de JOSÉ MIGUEL HERNANI NÚÑEZ y CÉSAR ABEL 
SEBASTIÁN GONZALES, por el importe de S/. 9 500,00 (Nueve mil quinientos con 
00/100 Nuevos Soles) y por S/. 5 500,00 (Cinco mil quinientos con 00/100 Nuevos 
Soles), respectivamente, por los servicios profesionales en la categoría de Tercero 
Supervisor en Industria brindado a la Dirección de Supervisión del OEFA, según los 
Contratos de Prestación de Servicios de Tercero Supervisor en Industria; 

Con el visado del Responsable de la Coordinación del Registro y 
Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, la Responsable 
de Logística y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

En uso de las atribuciones conferidas mediante los Artículos 29° y 30° 
del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
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Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022'-2009-MINAM 
y el Decreto Supremo W 017-84-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Reconocer la deuda a favor de JOSÉ MIGUEL HERNANI 
NUNEZ, por el importe de S/. 9 500,00 (Nueve mil quinientos con 00/100 Nuevos 
Soles), por los servicios profesionales en la categoría de Tercero Supervisor en 
Industria brindado a la Dirección de Supervisión del OEFA, según el Contrato de 
Prestación de Servicios de Tercero Supervisor en Industria No 018-2013-0EFNOA , 
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

Artículo 2°.- Reconocer la deuda a favor de CÉSAR ABEL SEBASTIÁN 
GONZALES, por el importe de S/. 5 500,00 (Cinco mil quinientos con 00/100 Nuevos 
Soles), por los servicios profesionales en la categoría de Tercero Supervisor en 
Industria brindado a la Dirección de Supervisión del OEFA, según el Contrato de 
Prestación de Servicios de Tercero Supervisor en Industria No 023-2013-0EFNOA, 
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución 

Artículo 3°.- Ordenar el abono de las deudas reconocidas en los 
Artículos 1 o y 2° de la presente Resolución , debiendo ser efectuadas con cargo al 
presupuesto del ejercicio vigente. 

Artículo 4°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
(www.oefa.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

Diana Mirella Rivera Oliva 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 
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